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20: Tomasa Manjón López.

5 21. Tomasa Manjón. López.
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Esp.
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29. Lucía Alonso Pablo.
30. Ludivina Vtilalvilla Santiago.
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5. BenildéDomingo Martínez.

' 6. Felipa Maté Sáiz.
12. M.a Concepción Olea Sedaño.
13. Eló^ Lorenzo Diz.
14. Teodosio Peña Sedaño.
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31. Antonio del í Barco Mata.

- 32. Virginia Crespo Ontaneda.
33. Secundlna Santamaría Pardo.
34. Carmen Bravo Fabalix
35. Emiliana González Sedaño.
36. Victoriána Alvarez García. 

Fernanda Palacios Heras. 
Catalina Fernández Ortega.

7. Evarlsta Riol Bueno.
8. M.a del Milagro Basarán Gon- - 

zález.
9. Laureana Carrera Delgado.

10. Hiñas. Montero Barcena.
17. Natividad Palacios Varona.
18. Francisco Carmona Erada.
37. Isabel Saldaña González.

•38. Encarnación Fontaneda Ruiz.
39. Rosalía Tamayo-Serrano.
40. Martina Rodríguez López.
41. Laureano Reoyo Delgado.
42. Natividad Martínez Saldaña.
43. Isabel García Ochoa.
44. Micaela Pérez Gonzalo.
45. Primitiva .Alonso Santidrián.
46. Cecilia de López González.
47. Carmen Mozo Ontañón.
48. Leoncia Ortega Arnáiz.
49. M.a Carmen Fernández Rodrí

guez.
60. Beatriz Sáinz Sáinz.

6. Félix Calle García.
1. David Maza Martínez.

11. Hiñas. Maestro Ontoria.
12. Teófila de Pedro de Pedro.
19. Purificación Dorao Ruiz.
20. José Antonio. Linares Prieto.
51. Isabel Tudanc a Segura

■■■. 52. Francisca Buñuelos Diez.
53. Emiliana Bernade Gutiérrez.
54. M.a Antonia Bujedo García.
55. Rosario Llanjllo .García.
56. M.a Margarita San José García.
57. Antonia Martín Terradillos.

■ 58. José Núñez García.
59. Petra Pereda Sáiz.
60. Petra López Lomas.
61. Inocencia Hortigüela Palacios.
62. Gabino Gutiérrez Santamaría.

Hiñas. Sanz Briones.
Santiago, Soto Muñoz.

2. José Cabañez Ortega.
3. José Sauquillo Echevarría.

63. Aurelia Montenegro Briones.
64. Josefa Monyej o Ruiz.
65. Ambrosio More! Merino y Esp.
66. Lucía González Renedo
67. Isabel García Martín.
68. M.a Luisa Miguel Abajo.

7. Cándido García Mediayilla.

;• 8. Joaquín Gpnzález Angulo.
9. Angel G.ainadiel de Arriba.

Justino García Moratinos.
Burgos, 8 de marzo de 1979. — El 

Encargado del Negociado, M. Mu- 
riñigo.

ProBldeaclas Judiciales
Hudiencia Territorial de Burgos
Don Femando Martin Ambiela, Se

cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Terri
torial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se .ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Burgos, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta 
y nueve. — La Sala de lo Civil de 
la. Exorna. Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
jqicip especial de la Ley de Arren- 
dainientos Rústicos, procedentes 

.del Juzgado de Primera Instancia 
de, Briviesca, y seguidos entre par- 
tes, de la una, como demandante- 
apelada, doña Lucía Arnáiz Ortiz, 
mayor de edad, viuda, sus labores, 

. .vecina, de Valladolid, quien actúa 
. por si y en beneficio de la Comu
nidad de propietarios que forma 
con,sus hijos Melquíades, Máximo, 
Víctor y Gregorio Fernández Ar
náiz, que no ha comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a ella, se han entendido las di
ligencias en estrados del Tribunal", 
y. de, la otra, como demandado-
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apelante, don Valeriano González 
Gómez, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Busto de Bure
ta (Burgos), que ha estado repre
sentado en esta instancia, ñor el 
Procurador don Juan Cobo de Guz- 
mán y defendido por el Letrado 
don José María Codón Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, en 
concepto de renta; autos que pen
den ante esta Sala, en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia, que con fecha 
26 de octubre de 1977. dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Briviesca.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos el fallo de la 
sentencia recurrida, sin hacer es
pecial imposición de las costas 
causadas en ambas instancias. Asi, 
por esta nuestra sentencia, de la 
que sé unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará al litigante 
no comparecido en la forma pre
venida en la Ley para los rebeldes, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Carlos Coullaut. — Ma
nuel Aller. — Rafael Pérez — Ru
bricados.

Lo transcrito concuerda fielmen
te con el original a que me remito 
de que certifico.

Para que conste en cumplimien
to de lo acordado, expido la pre
sente en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y nue
ve. _ El Secretario, Fernando Mar
tin Ambicia.

1111.-1.735,00

burgos
Don José Luis Olías Grinda. Ma

gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, bajo el núm. 53/79, y a instan
cia de don Andrés Jalón Vallejo, 
mayor de edad, casado, militar, ve
cino de Burgos, se tramita expe
diente sobre declaración de here 
deros abintestato de don Jesús 
Jalón Jalón, natural de Burgos, 
hijo de Félix y de Petra, que falle
ció, en estado de soltero, y sin ha
ber otorgado testamento, en Ma
drid, el día dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho, 
reclamando la herencia del mismo 
para su hermana de doble vínculo 
doña María del Carmen Jalón Ja
lón, para los sobrinos del causante 
doña María del Carmen, don Juan- 
Enrique y don Andrés Jalón Valle- 

jo, como hijos de don Andrés Ja
lón Jalón, hermano de aquél, que 
le premurió, y para los también 
sobrinos llamados don José-Luis, 
don Tomás-Ricardo, doña Isabel, 
doña María de las Mercedes y doña 
Ana María Jalón García,, como hi
jos de don José Jalón Jalón, her
mano de dicho causante que tam
bién le premurió.

Y por medio del presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
referido don Jesús Jalón Jalón y 
personas que reclaman su heren
cia, las anteriormente relaciona
das, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho sobre la 
herencia, para ■ que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de los treinta 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.— El Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, (ilegible).

1096—1.275,00

Cédula de emplazamiento
El limo, señor don José Luis 

Olías Grinda, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en autos núm. .69/79, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento del piso l.° derecha v 2.° de
recha e izquierda de la casa núm. 6 
de la calle Aranda de Duero, de 
esta ciudad de Burgos, a instancia 
de don Narciso Moral Cameno, re
presentado por el Procurador señor 
Cobo de Guzmán, contra otro y la 
«Sección Femenina d-3 F. E. T. y de 
las JONS», en ignorado paradero, 
ha acordado se emplace a dicha 
demandada, a fin de que dentro 
de los seis días siguientes a la pu
blicación de la presente, compa
rezca en los autos, personándose 
en legal forma y conteste a la de
manda por escrito, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, hacién
dose constar que las copias de de
manda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secre
taria de este Juzgado, donde po
drá recogerlas en días y horas 
hábiles.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en legal 
forma a dicha demandada «Sec
ción Femenina de F. E. T. y de las 

JONS», por su ignorado paradero, 
expido y firmo la prestnte en Bur
gos, a primero de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Se
cretarlo (ilegible).

1112.-1.245,00

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito, núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1992/78, sobre impruden
cia con lesiones contra Reston Ba
rrymore, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 20 de diciembre de 1978. 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas, núm. 1992 de 
1978, sobre imprudencia con lesio
nes y daños, en el que se encuen
tra como perjudicado José Luis 
Bolleda Echevarría, mayor de edad 
casado, conductor y vecino de Amo- 
rebieta, calle Carmen, núm. 31, 2.° 
bloque 3.° izquierda; contra Res
ten Barrymore Allyme, mayor de 
edad, vecino de Londres, 21 Ilfor 
House Dove Read, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado- 
Reston Barrymore Allyme, de la 
falta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oñcto las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, 1 o pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Ma
nuel Mateos Santamaría. (Rubri
cado y sellado).

La anterior sentencia fue publi
cada en el mismo día de su fecha.

Los particulares insertos son 
conformes. Y para que conste, sir
va de notificación en forma al in
culpado Reston Barrymore Ally
me, actualmente en ignorado pa
radero y su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
el presente en Burgos, a 19 de fe
brero de 1979. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil. Secretaria 
del Juzgado de Distrito núme
ro 1 de Burgos.
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Doy fe: Que en' el juicio de fal
tas núm. 1.208 dg 1978, sobre im
prudencia con lesiones y daños 
contra Agañdouz Bra Him, en ig
norado paradero, aparecen en la 
sentencia dictada, el encabeza
miento y parte dispositiva del te
nor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 30 de septiembre de 1978 — 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez núm. 1 de Distrito de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas núm. 1208 de 1978, Sobre 
imprudencia con lesiones y daños, 
en el que se encuentra como per
judicado Francisco' de la Cruz Be- 
nitez, mayor de edad, soltero, me
cánico, con domicilio en Azcoitia, 
calle Alcibar, núm. 5; Joaquina 
Benitez Galán, mayor de edad, 
viuda, sus labores, con domicilio 
en Azcoitia, calle Alcibar. núm. 5; 
contra Agañdouz Bra Him. vecino 
de 43 Rué DAlse 92, Levallois Pe- 
rret (Francia), en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministe
rio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Agañdouz Bra 
Him como autor responsable de. 
una falta de imprudencia con le
siones y daños, ya definida, a la 
pena de mil pesetas de multa, abo
no de las costas procesales, re
prensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes, 
y que indemnice al perjudicado 
Francisco' de la Cruz Benitez, en 
la cantidad de 26.278 pesetas a la 
lesionada Joaquina Benitez Galán, 
en las cantidades que se acrediten 
en ejecución de sentencia confor
me a las siguientes bases:

1.a Mil pesetas diarias por ca
da uno de los días qué se encuen
tre de baja, totalidad de los gas
tos médicos farmacéuticos y las 
cantidades que se acrediten en 
ejecución de sentencia por las se
cuelas que pudiera padecer.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Manuel Ma
teos Santamaría. (Rubricado y se
llado).

Publicada fue la anterior sen
tencia en el mismo día de su fe
cha.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al condenado, 
Agandohz Bra Him, actualmente 
en ignorado paradero, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, expido el presente en la 
ciudad de Burgos, a 19 de febre
ro de 1979. — El Secretario Judi
cial, Gaspar Hesse Gil.

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito, número 1 de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas, núm. 1.755 de 1977, sobre 
imprudencia con lesiones y daños 
contra Michele Ferrainelo, actual
mente en ignorado1 paradero, en el 
que consta como perjudicada Ma
ría Rodríguez Maestro, se ha dic
tado en dicho juicio auto con es
ta fecha por el que se declara in
solvente a dicho condenado, el 
cumplimiento por el mismo del 
arresto subsidiario de 5 días por 
impago de la multa de mil pese
tas impuesta al mismo y requerir 
de pago de las indemnizaciones 
por importe total de 40.727 pese
tas a la responsable civil subsidia
ria, María Gloria Rodríguez Maes
tro, procediéndose en su caso, si 
procediere, al embargo de los bie
nes de referida responsable civil 
subsidiaria suficientes a cubrir la 
suma expresada, bajo las forma
lidades de Ley.

Al propio tiempo se notifica a 
dicho condenado, para que el mis
mo, dentro del plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de cumplir el arresto sub
sidiario de cinco días, impuesto al 
mismo por impago de la multa de 
mil pesetas, en la Prisión Provin
cial de esta ciudad, apercibiéndole 
de que en otro caso será declara
do rebelde.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma a referidos condenados. Mi- 
chele Ferrainelo y responsable ci
vil subsidiaria, María Gloria Ro
dríguez Maestro, actualmente en 
ignorado paradero ambos y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
cédula en Burgos, a 23 de febrero 
de J979 — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 23/79, seguido en 
este Juzgado, sobre imprudencia 

con daños, contra Manuel Da Cos
ta, de cuyo último domicilio lo 
tuvo en 8 Rué Du Averogue. Fran
cia, y en la actualidad en ignora
do paradero, por medio de la pre
sente se da traslado de la tasación 
de costas practicada en los presen
tes autos, por término de tres dias 
y por un importe total de treinta 
y una mil novecientas veinte pese
tas, con inclusión de la multa e 
indemnización a que fue condena
do, transcurrido dicho plazo sin 
haberla impugnado, se le requiera 
para su pago por la vía de apre
mio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al inculpado Manuel Da Costa, 
de ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 655/78. segui
do en este Juzgado sobre impru
dencia con daños, contra Pedro 
Barriga Almansa, de 38 años de 
edad, soltero, conductor y vecino 
que fue de Barcelona, calle Con
cepción Arenal, núm. 193, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
a fin de úar traslado de la tasa
ción de costas practicada en los 
presentes autos al mismo, por tér
mino de tres días y por un impor
te total de cincuenta y tres mil 
setecientas setenta y tres pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nización a que fue condenado, 
transcurrido dicho plazo sin ha
berla impugnado se le requiere 
para su pago por la vía de apre
mió, hasta su exacción total, con 
todos los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma a dicho inculpado, de ignora
do paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a veintisiete de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 1.194/78, se
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guido en este Juzgado, sobre im
prudencia con daños, contra Joa
quín Antunes, vecino d° Chamin 
du Rouillard BP-5, Verneuil Sur 
Seíne (Francia), y en la actualidad 
en ignorado paradero, se da tras
lado por medio de la présente, de 
la tasación de costas practicada 
en los presentes autos, por terminó' 
de tres días, y por un total de ocho 
mil cuatrocientas sesenta y siete 
pesetas, transcurrido dicho plazo 
sin haberla impugnado, se le Re
quiera para su pagó por vía de 
apremio con todos los apercibi
mientos legales.

Y para que conste y sirva, de no
tificación y requerimiento en fóí- 
ma ai inculpado de ignorado pa
radero, se expide la presenté en 
Burgos, a veintidós de febrero de 
mil novecientos setenta y hueve.— 
El Secretario (ilegible).

En virtud de lo acordado en jui
cio de faltas húm. 1.193/78. segui
do en esté Juzgado, sobre impru
dencia con daños, contra Carlos 
Alberto Sousa Rómpante, de 49 
años dé edad, no constando sus de
más circunstancias personales y 
con domicilio último en Burdeos 
(Francia), en la calle Avenue des 
Marónniers Cite Concorde, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente, se le da 
traslado de la tasación de costas 
prácticadá en los presentes autos, 
por término de tres días y por un 
total de siete mil seiscientas vein
tiuna pesetas, transcurrido dictió 
plazo sin haberla impugnado sé le 
requiere para su pago por la vía de 
apremio con todos los apercibi
mientos legales.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento, se ex
pide la preseñte en Burgos, para 
su publicación en 'el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos se
tenta y niieve. — El Secretario (ile
gible).

En virtud de lo acórdadb en jui
cio de faltas tíúíh. 1.125/78, segui
do en este Juzgado, sobre impru
dencia con daños, contra Maximia- 
no Machado, de 50 años de edad, 
del que Se desconocen sus demás 
circunstancias personales, con do
micilio último en Amsterdam (Ho
landa), calle Jac V. Lennepkade, 
376, y en la actualidad en ignora
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do paradero, por medio de la pre
senté, se da traslado de la tasación 
dé costas practicada en los pre
sentes autos al mismo, por térmi
no de tres días, por un importe to
tal de cincuenta y seis mil seis
cientas veintinueve pesetas, con 
inclusión de la multa e indemniza
ción a que fue condenado, trans
currido dicho plazo sin haberla 
impugnado, se le requiera para su 
pago por la vía de apremio, con 
todos los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento al in
culpado de ignorado paradero, se 
expide la presente en Burgos, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. — El Secretario 
(ilegible).

Requisitoria ,
Por la présente, requiero, ruego 

y encargo á todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Angé] Benito Tapia, 
de 47 años de edad, casado, solda
dor, vecino de Esseh (Alemania), 
callé Éskénskéld, y éh la actualidad 
en ignorado paradero, para qué 
cumpla la pena de cinco dias de 
arrestó menor, qúé le resultan im
puestos én el juicio de faltás hú
mero 1196/78, por impago de la 
pena de mil pésétaS de multa a que 
fue condenado, poniéndole, caso 
de ser hallado, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone él presente éh Burgos, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez de Dis
trito (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).
"Wwwwwwvwwwws^wt

ARANDA DE DUERO
Cédula de notificación

En él juicio dé'faltas húm. 515 
dé 1978, seguido sobre daños con
tra Mohamed Ahmed Haimud, re
sidente en Holanda, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia: En la villa de Aran- 
da de Duero, a 22 de febrero de 
1979. — El Sr. Juez de Distrito de 
esta villa y su partido, D. Eusebio 
Rams Sánchez Escribano, habien
do visto los presentes autos de 
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juicio de faltas seguidos en la mis
ma, dimanantes de Diligencias 
previas núm. 566/1978, proceden
tes del Juzgado de Instrucción del 
Partido, sobre daños, habiendo 
comparecido Josefina Rojo Aceña 
y su esposo Angel Pastor Arranz, 
acompañados del Procurador don 
José Arnáiz y Sáenz de Cabezón, 
no Comparece el acusado Mohamed 
Áhmed Haimud, citado por cédula 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparece asimismo el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo codenar y con
deno a Mohamed Ahmed Haimud, 
como autor de una falta de negli
gencia o imprudencia simple, a 
que pague una multa de cien mil 
pesetas, a que indemnice a Angel 
Pastor Arranz en la cantidad de 
13.112 pesetas y a que pague las 
costas dei juicio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de 
notificación al acusado Mohamed 
Ajmid, residente en Holanda, por 
medio de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Aranda de 
Duero, a 23 de febrero de 1979 — 
El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Cédula de •notificación

Por haberlo asi acordado el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
el juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía núm. 169 de 1977, 
seguido a instancia de don Juan 
Carbonell Codina, legalmente re
presentado por él Procurador don 
Domingo ’Yela Ortiz. contra el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Mi
ra n d a de Ebro, Administración 
Institucional de Servicios Socio- 
prófesiónáles de Burgos (A.I. S. S.), 
actualmente Admin istración del 
Patrimonio Social y Urbano y la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (R. E. N. F. E.), legal
mente representados todos ellos por 
el Procurador don Alberto Martí
nez Otaduy y contra las demás 
personas o entidades oue pudieran 
resultar afectadas nor este pleito, 
declaradas rebeldes, nor la presen
te se notifica a los demandados 
rebeldes, la sentencia dictada, por 
este Juzgado, con fecha 25 de ene
ro de 1979, cuya parte dispositiva 
literalmente dice así:
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Fallo: Que desestimando la de
manda presentada por el Procura
dor don Domingo Yela Ortiz. en 
nombre y representación de don 
Juan Carbonell Codina, contra el 
Exorno, Ayuntamiento de esta ciu
dad, contra la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-profe
sionales, actualmente Administra
ción del Patrimonio Social y Ur
bano y contra la R. E. N. F. E., 
debo absolver v absuelvo a los 
citados demandados de la preten
sión contra ellos formulada, sin 
hacer expresa condena en costas a 
ninguna de las partes.

Y para que sirva de notificación, 
de la sentencia a las personas o 
entidades que p u d i e r an resultar 
afectadas por este pleito, expido la 
presente cédula de notificación en 
Miranda de Ebro. a veintidós de 
febrero de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

1117.—1.450,00

Cédula de notificación 
y traslado

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 104/78, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se ha 
practicado la tasación de costas, 
que arroja la suma de dieciocho 
mil cuatrocientas noventa y siete 
pesetas.

Y para que conste v sirva de no
tificación y traslado de la misma, 
por término de tres días, a efectos 
de impugnación si le conviene, a 
los condenados al pago Antonio 
Pedrpsa Da Silva " Messauouri Áb- 
delmajid, hoy en ignorado parade
ro, expico y firmo la presente en 
Briviesca, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

MEDINA DEL CAMPO
Anulación de requisitoria

Se anula y deja sin efecto la re
quisitoria acordada librar en las 
diligencias preparatorias número 
108/1978, de este Juzgado, sobre es
tafa, llamando a los acusados Pas
cual Gerdán Ruiz, de 52 años, hijo 
de Antonio y Dolores, casado, ca
marero, natural de linares (Jaén) 
y Teresa Nicolás Rodríguez, de 3.0 
años, hija de Leoncio y Marina, 

casada, camarera, natural de Fa
lencia, que tuvieron ambos su úl
timo domicilio conocido en Aran- 
da de Duero (Burgos).

Dado en Medina del Campo, a 
veintidós de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Juez 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

romeros oFieiflhES
Junta Electoral de Zona 

de Burgos
Don José Luis Qlías Grinda, Pre

sidente de la Junta Electoral de 
Zona de Burgos y su partido.

Hace s^bey; Que el primer can
didato de la lista propuesto por él 
Partido Socialista Obrero Español 
para Concejales del Ayuntamiento 
de M.elgap de Femamental, se llama 
don Luis" Alonso Aparicio y nó’Luis 
Olmo Aparicio, como se consignó 
y proclamó por en-qr material.

Y para que conste, expido el pre
sente en Burgos, a quince de mar
zo de mil novecientos setenta y 
nuqye. — jlS Presidente dé la Jun
ta Electoral, José Luís Olías ^rin
da. — El Secretario (ileglblé)'

MMlitralra ie Trabaja Nt 1
Cédula de notificación 

y requerimiento
En autos sobre salarios, seguidos 

ante esta Magistratura, a instancia 
de don José Luis lozano Lázaro y 
tres más, contra Construcciones 
y Excavaciones José L. Izaga (dóh 
José L. Izaga y don Ignacio Aldor
ta), en vía de ejecución bajo el nú
mero 14/79, ha sido dictada por el 
limo. señor Magistrado 'de Traba
jo Decano de esta capital v su pro
vincia, la siguiente:

«Providencia. Magistrado, señor 
Ramos Aguado. — Magistratura de 
Trabajo de Burgos, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

Dada. cuenta; los escritos a que 
hace referencia la anterior dili
gencia, presentados por don José 
Luis Lozano Lázaro, don Angei 
Luis Ortega Estébañez, don Jesús 
Melgosa Sáiz y don Rafael Sán
chez Martínez, regístrense entre los 
de su clase, déseles el correspon
diente número de ejecución y re

BRIVIESC A

quiérase a la empresa Construc
ciones y Excavaciones José L. Iza
ga (D. José L. Izaga y D. Ignacio 
Alcorta), para el pago de las can
tidades de 188.409 pesetas de prin
cipal y otras 15.000 pesetas de cos
tas p r o v isionalmente calculadas. 
Encontrándose ésta en paradero 
desconocido, insértense en el «Bo
letín Oficial» de la provincia las 
correspondientes cédulas, a fin de 
que tenga lugar expresado reque
rimiento. — Lo mandó y firma 
S. S.a, doy fe. — Fdo.: J. M Ramos; 
Ante mi, Fdo.: M. Barros».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Construcciones y 
Excavaciones José L. Izaga (D. Jo
sé L. Izaga y D. Ignacio Alcorta), 
así corito de requerimiento, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bilbao, 
calle Bailón, núm. 9, y en la ac
tualidad'se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será' publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LB 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

*C#)/íA . ll l'hT . r’.-, ,"¡ ÍVTcP.

Servicio Provincial de Burgos

En cumplimiento de lo dispues
to én él aít. 91 de la Ley de- Pro- 
cediriúento Administrativo de 17 de 
julio dé' 1958," se-pone en • conoci
miento de don Antonio Gabarri 
Jiménez, vecino dé Burgos, calle 
San Esteban, núm. 29, que durante 
15 días hábiles, a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá exairiiriar el 
expediente que se le ha instruido, 
por cazar en acotado-de caza sin 
permiso y sin licencia de caza, el 
día 3 de-febrero de 1979, en el tér
mino municipal de Padilla de Arri
ba (Burgos) y formular por escrito 
las alegaciones que estime oportu
no éñ defensa de sus derechos ya 
que el Servicio de Correos ha de
vuelto' la correspondencia dirigida 
al mismo, por haber resultado des
conocido en dicho domicilio, signi
ficándole que las firmas de las ale
gaciones que presente deberán es
tar reconocidas ante Notario o ante 
la Alcaldía donde residan los tes
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tigos, ya que de no hacerlo así 
continuará la tramitación del ex
pediente irrogándole los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar.

Burgos, 12 de marzo de 1979. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Con fecha 27 de febrero último, 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Recursos Naturales Renovables ha 
dispuesto autorizar la pesca del 
cangrejo en el coto de pesca de 
Fuenteurbel, en las siguientes con
diciones:

Período de funcionamiento: 21 
de junio al 15 de agosto.

Cupo de capturas: 80 cangrejos 
por pescador y día.

Número diario de permisos: 5 
para socios de la Sociedad con- 
sorciadora del coto, 1 para pesca
dores ribereños y 4 para otros pes
cadores.

Precio de los permisos- 750 pe
setas para pescadores extranjeros, 
150 pesetas para pescadores ribe
reños y 375 pesetas para otros pes
cadores.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de marzo de 1979.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Con fecha 3 de febrero de 1979, 
el limo. Sr. Subdirector General 
de Recursos Naturales Renovables, 
ha dispuesto que los cotos de pes
ca de Ibeas de Juarros y Uzquiza, 
funcionen en régimen de consorcio 
con la Federación Provincial de 
Pesca de Burgos en las siguientes 
condiciones:

Coto de Ibeas de Juarros
Número de permisos: 4 permi

sos diarios para socios de Socie
dades Federadas a expedir por las 
mismas; 1 permiso diario para pes
cadores ribereños, al precio de 150 
pesetas, a expedir por este Servi
cio Provincial y 3 permisos en 'lías 
festivos y 1 permiso en días labo
rables al precio de 375 pesetas pa
ra otros pescadores españoles o 
de 750 pesetas para pescadores ex
tranjeros, a expedir también por 
este Servicio Provincial.

Limitación de capturas: 10 tru
chas por pescador y día.

Cebos permitidos: Todos excepto 

lombriz, la garrapata, la gusarapa, 
el casquillo, el gusano de carne, 
las huevas de peces y la ninfa ar
tificial.

Período de funcionamiento: To
dos los días hábiles de la pesca 
de la trucha.

Coto de Uzquiza
Número de permisos: 7 permi

sos diariarios para socios de So
ciedades Federadas a expedir por 
las mismas, 1 permiso diario para 
pescadores ribereños al precio de 
150 pesetas, a expedir por este Ser
vicio Provincial y 2 permisos al pre
cio de 375 pesetas, para otros pes
cadores españoles o de 750 pesetas, 
para pescadores extranjeros, a ex
pedir también por este Servicio 
Provincial.

Limitación de capturas: 10 tru
chas por pescador y día.

Cebos permitidos: Todos excepto 
las huevas de peces y la ninfa arti
ficial.

Período de funcionamiento: To
dos los días hábiles de la pesca de 
la trucha.

Lo que se hace público en este - 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 8 de marzo de 1979.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Con fecha 3 de febrero de 1979. 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Recursos Naturales Renovables, ha 
dispuesto que este Instituto se ha
ga cargo del Coto de Pesca Depor
tiva de Boyales de Roa, quedando 
suprimido el régimen de consorcio 
anteriormente existente.

Su funcionamiento se ajustará a 
las siguientes normas:

Número de permisos: Ocho per
misos diarios para pescar con caña.

Importe de los mismos: 750 pe
setas para pescadores extranjeros, 
150 pesetas para pescadores ribe
reños o socios de Sociedades Cola
boradoras y 375 pesetas para otros 
pescadores.

Limitación de capturas: 10 tru
chas por pescador y día.

Cebos permitidos: Todos excepto 
las huevas de trucha y la de ninfa 
artificial.

Período de funcionamiento: To
dos los días de la época hábil de 
pesca de la trucha.

No se expedirá permiso para pes
car con retel durante dos años co
mo mínimo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de marzo de 1979.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

tOrilMM B1BIW6MHCA
MI 8B110

Nota - Anuncio
La Excma. Diputación Provincial 

de Burgos, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Belo- 
rado, presenta el proyecto de am
pliación dei abastecimiento de
agua de Belorado (Burgos), suscri
to en mayo de 1977 por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
don Miguel Bronchalo de la Vega, 
con un presupuesto de contrata de 
1.499.685 pesetas, solicitando los 
auxilios del Estado a través del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urba
nismo, prescritos en el Decreto de 
27 de mayo de 1949, en relación 
con el art. 5° del de 27 de julio de 
1944 y demás disposiciones concor
dantes, que se concretan en una 
subvención a fondo perdido deí 
35 % del presupuesto de las obras 
que asciende a 524.889 pesetas.

Las obras que comprende el pro
yecto son:

Unión entrg los dos depósitos de
agua, actualmente en servicio, me
diante tubería de P. V. C. de 75 nun.. 
de diámetro y una longitud de 637 
metros.

Prolongación de la tubería que 
desciende del depósito nuevo a lo 
largo de la carretera Belorado-Ha- 
ro hasta el barrio de San Roque, 
mediante tubería de P. V. C. de 
140 mm. de diámetro y una longi
tud de 716 metros.

Se complementan estas obras 
con las necesarias válvulas de com
puertas, desagües v bocas de in
cendio, así como con la reposición: 
de firmes que es necesario de
moler.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
puedan presentar x>r escrito sus
reclamaciones ante el Departa
mento de Ingeniería Sanitaria de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro o ante la Alcaldía de Balota
do (Burgos), durante el plazo de 
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veinte dias, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos o de la fe
cha de exposición al público del 
mismo, en cuyo periodo estará de 
manifiesto el proyecto de referen
cia en las oficinas del mencionado 
Departamento, Paseo de General 
Mola, 26, Zaragoza.

Zaragoza, 9 de marzo de 1979. — 
El ingeniero Director, P. D. — El 
Ingeniero Jefe del Deportamento 
de Ingeniería Sanitaria, José Ma
ría Bovio.

AYUSTAMISKIirilE BiHOÍ»

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de 
marzo de 1979, aprobó la imposi
ción y textos y tarifas de las Or
denanzas Fiscales núm. 63 «Im
puesto municipal sobre solares» y 
Ordenanza Fiscal núm. 64 «Impues
to municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos», según la 
nueva normativa de la Orden de 
20 de diciembre de 1978, en rela
ción con el Real Decreto Ley 15/ 
1978.

De cumplimeinto y conformidad 
a lo dispuesto en el art. 722 de la 
Ley de Régimen Local, en relación 
con los arts. 218 y 219 del Regla
mento de Haciendas Locales, se 
hace público^ que el expediente so
bre la imposición, textos de las Or
denanzas reguladoras y tarifas 
aplicables, se hallan de manifiesto 
¡en la Intervención de Fondos, por 
el plazo de 15 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial,» de la provincia, 
durante los cuales podrán ser exa
minados por las personas a quie
nes interesen y en cuvo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
consideren oportuno presentar los 
Interesados legítimos.

Burgos, 8 de marzo de 1979. — El 
A1 c a 1 d e-Presidente, José Muñoz 
Avila.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del día 7 de marzo de 
1979, aprobó por unanimidad y sin 
discusión el expediente de modifi
cación de crédito núm. 2 entre dis
tintas consignaciones del presu
puesto ordinario de 1979 prorroga
do el de 1978.

El referido expediente queda ex
puesto al público en las oficinas 
de la Intervención municipal, por 

término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la inserción de esté anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante las horas de despacho al 
público a efectos de reclamaciones 
por las personas o entidades de
terminadas en el art. 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, de 
conformidad con lo que prescribe 
ei art. 691, apartado 3, ñor aplica
ción del contenido del núm. 2 del 
art. 702 de dicho cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de marzo de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, P. D. — El 
Teniente de Alcalde, R Cardona.

Ayuntamiento de Villatuelda
En el alistamiento formado por 

esta Junta municipal de Recluta
miento, para el año 1979, como na
tural del mismo, y como compren
dido en el artículo 51 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley Ge
neral del Servicio Militar, se halla 
incluido el mozo que luego se dirá, 
cuyo paradero así como el de sus 
padres se ignora por lo que se le 
cita para que comparezca en este 
Ayuntamiento antes del día 25 de 
abril, cualquier día hábil, ya que 
hasta la fecha no se ha presentado 
ni al acto de clasificación provi
sional, en la inteligencia de que 
de no comparecer se hará respon
sable directamente de la respon
sabilidad a que hubiere lugar.

Moko que se cita
José Casado Arauzó, hijo de An

tonio y Dominica, nacido en Villa
tuelda, el día 19 de marzo de 1960.

Villatuelda, 11 de marzo de 1979. 
El Alcalde, Lorenzo Tamayo.
UVflAflWVWVWWWVWWVWIJVW

Ayuntamiento de Viílahoz
Habiendo solicitado de este 

Ayuntamiento Licencia Municipal 
el vecino de esta localidad D. Fe
derico Carpintero Genio, propie
tario de los terrenos sitos al pago 
de «Santa Lucía», ubicados en Vi- 
llahoz y que tienen una superfi
cie de 4.468 m.2 para la construc
ción de cuatro bloques de ocho vi
viendas por planta, con cuatro al
turas por bloque, lo que da un to
tal de 32 viviendas.

Se preve la instalación de se- 
misótanos en los bloques aunque 
éstos no podrán sobrepasar nun
ca la altura de 13,00 m.

Los bloques están estudiados pa
ra que las viviendas tengan la 
orientación idónea y el soleamien- 
to deseable.

Los bloques están unidos unos 
con otros mediante vías peatona
les de 1,20 m. de ancho que en 
alguno de sus tramos llevan unas 
escaleras para salvar la pendien
te natural del terreno.

Los bloques se inscribirán den
tro de un rectángulo de 16,50 x 
10,00 m., según se indica en el co
rrespondiente plano.

Se quiere evitar la circulación 
rodada interior para lo que se rea
liza una entrada a los terrenos 
mediante un vial de 6,00 metros 
de ancho con aparcamiento a am
bos lados con un total de 23, que 
queda cortado a la entrada del so
lar y que está rodeado de vías pea
tonales.

Se completa el resto del conjun
to con piscina y piscina infantil, 
una pista de tenis y una zona de 
juego de niños.

Las edificaciones guardarán un 
retranqueo a los linderos de 6,50 
metros.

La superficie máxima construí- 
ble en planta será de 660 m.2 lo 
que representa el 14,7% del total.

La superficie ocupada en la par
cela por los viales y aparcamien
tos será de 480 m.2. lo que repre
senta el 10,7 %.

La superficie ocupada por las 
instalaciones deportivas será de 
509 m.2, lo que representa el 11,3 
por ciento.

Las zonas verdes y juego de ni
ños representa el 63,3

Lo que se hace público con ob
jeto de que todas aquellas perso
nas que pudieran estar afectadas 
por la construcción de la obra de
tallada puedan manifestarlo en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir de esta inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Viílahoz, a 9 de marzo de 1979. 
El Alcalde (ilegible).

1225. 1.705,00

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Olmedillo 

de Roa
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA y aprobado por 
este Ayuntamiento, se saca a pú
blica subasta los aprovechamien
tos maderables siguientes:

El de 145 pinos, verdes, madera-
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bles, sitos en el monte «Carregu- 
miel» 201-C, tramo 1, volumen 50 
metros cúbicos de madera y 15 m. 
cúbicos de leñas de sus copas, ta
sados en 66.500 pesetas.

Esta primera subasta tendrá lu
gar en el salón de este Ayunta
miento, a Jas. doye horas dei día 
,en que se cumplan veintiún días 
hábiles, contados a. partir del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la. provincia. ,

En el mismo día y a las doce y 
media horas, tendrá lugar otra 
subasta) de 297 pinos secos made
rables marcados, .con un , volumen 
de 70 m. c. de madera y 21 m. c. 
de leñas de sus copas,' tasados en 
72.100 pesetas.

das, el 2 por ciento de la tasación 
de cada una de ellas.

Garantías definitivas: El duplo 
de los tantos por ciento indicados 
para la garantía provisional. Ar
tículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo- 
cales.

Proposiciones: Se presentarán, 
en la Secretaria de la Junta Ad
ministrativa, hasta las 14 horas 
del día 28 de marzo del ano en 
curso.

Apertura, de plicas: Se Verifica
rá en el salón de sesiones de la 
Junta Administrativa, el día 31 de 
marzo (sábado), dando principio 
a las 12 horas por la escuela y su 
solar y con intervalos de 15 minu
tos para cada una de las parcelas, 
dando principio por la núm. I y 
finalizar por la número 18.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
la Junta Administrativa, para- su 
examen por los interesados

Junta Administrativa de 
Pedresa de Valdeporres

■ • 'i;. m en csiout'.i ., ,Cqn la debida., autorización del 
' Ministerio del Interior, esta Junta ' 
Administrativa, eñ sesión extraor
dinaria celebrada al efecto el día

do a escuela de 
superficie edificad: 
tros cuadrados y i.
cunda al edificio,

'Lugar, fecha y firma del nropo- 
nénfe ó Apoderado; en su casa, le- 
gálment'e autorizado.

Pedfosá de Valdeporres, á 6 de 
marzo de 1979. — El Presidente de 
la Junta, Francisco Rodríguez Gar- 

1213.-3.820,00

mita expediente de enajenación 
de los bienes inmuebles que luego 
se dirán. El anuncio para la venta 
en pública subasta se halla inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
núm. 54, de fecha 3 del mes en 
curso.

Bienes, inmuebles objeto de 
enajenación

Objeto: La venta en pública su
basta de un edificio de dos plan-

la cantidad de 168.750 pesetas.
6. — Parcela de 450 metros Cua

drados de superficie, valorada en

7, — Parcela de 450 metros Cua
drados de superficie, valorada en 
la cantidad de 168.750 pesetas.

8- 
tirados de superficie, valorada' en 
la cantidad de 168.750 pesetas.

9. — Parcela de 300 metros cua
tis manifiesto en la Secretaria del " drados dé superficie, valorada en

tas que en su día estuvo destina- 
niños, con una 
a de 269,52 me- 

un solar que cir- 
. .... , de una superfi-

cifie de 457,25 metros cuadrados. 
Tasación total 1.479.187 pesetas.
Parcelas rústicas que se éiiájenan

1. — Parcela de 180 metros cua
drados de superficie, valorada en 
la cantidad de 67.500 pesetas

2. — Parcela de 250 metros cua
drados de superficie, valorada' en 
Ja cantidad de 93.750 pesetas.

3. —.Parcela de 250 metros cua
drados de superficie, Valaráíia en 
la cantidad de 93.750 pesetas.

4. — Parcela dé'208 níetfos cua-
72.100 pesetas.. tirados de superficie, valorada en

En ambas subastas se admitirán la cantidad de 78.000 pesetas.
pliegos hasta media hora antes de 5  Parcela ,de 450 metros cua- 
la señalada para cada una de drados de superficie, valorada en 

1 ¡ellas. ia cantidad de 168.750 pesetas.
La venta se. ha.ee en .pie ,y a 6. - Parcela de 45Ó metros cua- 

riesgo del comprador y. el que,re- crfiric, -"Icrr.d?. ™
sulte adjudicatario se proveerá de ja cantidad de 168.750'¿esétas. 
las licencias en el plazo de vein
te días siguientes a la adjudica
ción definitiva.

... La . fianza provisional, será del 5 
por 100 del tipo de licitación.

Los pliegos de condiciones y 
modelo de proposición se hallan

,. Ayuntamiento,, donde, podrán exa
minarse por cuantos lo deseen.

Si la primera subasta quedara 
desierta se celebrarán la segunda 

. y tercera, a los diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al 

. de la celebración de las anterio
res, en,, el mismo lugar, hora y 
condiciones. 1 ir.1.- . v . ■?. ■<:> p.;.

Olmedillo.de Roa, a 6 de marzo 
de 1979. —' El Alcalde, Juan Fiel. 

1224.-1.420,00

Modelo de proposición
D ....vecino de  con 

. , . , . domicilio en la cálle de 
- Parcela de 450 metros cua- núm ....... piso . provisto del

D. N. de I. núm ; enterado 
del anuncio de subasta para la 
venta del edificio-escuela y 18 par
celas de la propiedad de la Junta 

la cantidad de 112.500 pesetas. Administrativa de Pedrosa de Val-
10. Parcela de 300 metros cua- depones (Burgos), cuyo anuncio

drados de superficie, valorada en aparece inserto eti el «Boletín Oti
la cantidad de 112.500 pesetas. ciaj del Efetáfio», núm. 54. de fecha

11. - Parcela de 350 metros cua- 3 de marz0 dei año en cursó, acép-
drados de superficie, valorada en ta todas <;ada „na d¿ con(li.
la cantidad de 131.250 pesetas. clones contenidas en el pliego y

12. - Parcela de 400 metros cua- ofrece Dor ]£. escuela y $u fiolar
drados de superficie, valorada en circundante> Q bien Dor la
la cantidad de 150.000 pesetas. hüm  ia cantidad de 

13. - Parcela de 400 metros cua- v Se. expresará si la oferta
 drados de superficie, valorada en ,■ ge r(iflcre aj 1^1 escuela V sú so-

la cantidad de 150.000 pesetas. lar ó bjen a una ó varias parcelas, 
.metros cua- égta¿ se numerarán, tatito sP es 

drados ele superficie, valorada en como si 'son varias las Que un 
la cantidad dé 150.000 pesetas. licitador desea cóitipíar, pero 'en 

.... 15, Parcela de 400 metros cua- proposición separada.
drados de superficie, valorada en Declara bájo juramento, el no 
)a cantidad de 150.000 pesetas. hálíarsé coíriíprendido' en1 nirigúna 

 . 16. — Parcel^ de 200 metros cua- de las causas ¿e incapacidad e'in-
3Lde diados de superficie, valorada en compatibilidad que determinan los

la cantidad de 75.000 pesetas. arts. 4.a y 5.° del Reglamento de
17. — Parcela de 200 metros cua- contratación de las Corporaciones 

drados dg superficie, valorada en Locales de 9 de enero de 1953. 
la cantidad dé 75.000 pesetas.

18. — Parcela de 180 metros cua
drados de superficie, valorada en 
la cantidad de 67,500 pesetas.

Garantías: La provisional, por lo 
que respecta al edificio y su solar 
circundante, el 3 por ciento de su 
tasación; y las parcelas relaciona- cía.

Olmedillo.de

